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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO6-2O26.CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo Munic¡pal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del día 24

o
\

de abril de 2026.
VISTO:

El Informe No 035-2026-ST-COPROSEC/SGPVYSC/GDS/MPH., de fecha de
recepción 20 de abril de 2026, remitido por el Secretario Técnico del Comité Provincial de Seguridad
Ciudadana (COPROSEC) Huancavelica, al despacho de Alcaldía y a la Presidencia del Comité Provincial de
Seguridad Ciudadana, el proyecto de Ordenanza que declara "Zonas restringidas" y prohíbe el consumo
y venta de bebidas alcohólicas en plazas e iglesias de Ia ciudad de Huancavelica, para su evaluación y
aprobación correspondiente por el Concejo Provincial de Huancavelica.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organ¡smos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia¿ conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley de Reforma Constitucional No 30305, concordante con el artículo II del Título preliminar de la Ley
No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Municipalidad Provincial de Huancavelica, es un órgano de gobierno
local, emanado de la voluntad popular con personería jurídica de derecho público-, con auionomíapolítica, económica _y administrativa en los asuntos de su competencia, y de conformidad con lo
establecído en el artículo I y X del Título Preliminar.de la Ley orgánica de Municipalidades, los gobiernos
locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y tanales inmeá¡aios ¿eparticipación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los
intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo elementoíesenciales del gobierno local,
el territorio, la población y la organización, los gobiernos locales promueven el desarrollá integral para
viabilízar el crecimiento económico y la justicia social;
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ordenanzas y acuerdos;

. Que, conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo 90 de la Leyorgan¡ca de Munic¡palidades, es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, de acuerdo al artículo 400 de la Ley 27972, Ley Orgánica deMunicipalidades, las ordenanzas de las. municipalidades provinciales y distritales, en la matÉria áe sucompetenc¡a/ son las . normas de carácter general de mayor jerarquía en Ia estructura normat¡va
Municipal, por medio de los cuales se aprueba la organización ¡nterná, la regulación, administración y
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que ta municip"atiaaa É¡en; ¿;;;;[enc¡a
normativa;

Que, de conformidad con er artícuro 83" de ra rey No 27972, Ley orgánica deMunicipalidades, las municipalidades, en mater¡a de abastecimiento y comercialización oá préauiios vservicios,. ejercen las siguientes funciones: 1. Funciones específicas'exclusivas de las municipalidadesprovinciales: ( ) 1.1.Regular las normas respecto del acopio, distribución, 
"lrnu.enu,i.i"nto 

y
comerc¡al¡zac¡ón de alimentos y bebidas, en concordancia con las noimas nacionales sobre la materia y1.2. Establecer las normas respecto al comercio ambulatorio;

Que, ,la Ley No 2868L, Ley que regula la Comercialización. Consumo yPublicidad de Bebidas Alcohólicas, t¡ene como ou¡eto estáolecer el marco normativo de ta
comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas de toda graduación. a ufe.toi J" aJvert¡ry min¡m¡zar los daños que producen a la salud integral del ser humanof a la desintegración de la familiay los riesgos para terceros, priorizando la prevencióñ de su consumo, u f¡n de protegér, a los menoÁs de
edad;

Que, el artículo 3o de la Ley Nó 28681, Ley que regura ra comercialización,consumo y Publicidad de Bebidas Alcohólicas, prescribe qu" i'sólo aque¡os establecimientos
debidamente autorizados por las municipalidades de su jurisdicción, podrán comercial¡zai oáuioasalcohólicas al público dentro del giro o modalidad y horar¡o 

"rp"Éiri?o 
que se establezca en elReglamento y con las restricciones establecidas en las Oidenanzas Munic¡pales y en la prer"náLey;;

Que, el artículo 50 de ra 
-!-9y 

N" 28681, Ley que regura ra comerciarización.Consumo y Publicidad de Bebidas Alcohólicas, señala "Prohíbasá la'vánta ambulatoria, distribución.suministro a título oneroso o gratuito y el consumo directo de toda ctase de bebidas alcoñólicas. iegúncorresponda: a) A menores de 18 años, b) En instituciones educativas de toda índole, púi¡ias oprivadas, c) En establecimiento de satud, públicos o privados, d) En los centros de áspectáiutosdestinados a menores de edad, e) A personas dentro de vehícutos mótorizados y f) En r" ,iiáíólii,i;
Que, mediante Informe No 035-2026-sr-copRosEC/sGpvysc/cDS/MpH., erSecretario Técnico del Comité Provincial de seguridad Ciudadana (CopRoSEC) Huancavelica.'remite alAlcalde de la Municipalidad Provincial de Huancaveltca y presidente ¿el comiié p.orini¡ái ¿e'sür.ia"¿

Ciudadana (coPRosEC) Huancavelica, el proyecto de'ordenanza-que áecta.a "Zonas restringíJás,, yprohÍbe el consumo y venta de bebidas alcohólicas en plazas e iglesias, en mérito al acta de la'terce.asesión ordinaria del Comité Provincial de Seguridad Ciudadaña de la Municipalidad provinc¡al de
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Huancavelica 2026, de fecha 21 de abril de 2O26, para su debate y aprobación en sesión ordinara del
Concejo Municipal Provincial;

Que, el D.S, No 010-2019-IN., que modifica el Reglamento de la Ley 27933,
Ley del S¡stema Nacional de Seguridad Ciudadana, en el artículo 250 establece la Secretaría Técnica del
COPROSEC tiene como función: presentar ante el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana la
propuesta de los Planes, Programas y Proyectos de Seguridad Ciudadana en sus respectivas
jurisdicciones, supervisando su cumplimiento en el marco de los lineamientos establecidos en el Plan de
Acción de Seguridad Ciudadana, tomando en consideración las particularidades culturales y lingüísticas
de la población; por lo que la Secretaría Técnica del COPROSEC., presenta el Informe No 035-2026-5T-
COPROSEC/SGPVYSC/GDS/MPH., al despacho de Alcaldía y a la Presidencia del Comité Provincial de
Seguridad Ciudadana, el proyecto de Ordenanza que declara "Zonas restringidas" y prohíbe el consumo
de bebidas alcohólicas en plazas e igles¡as de la ciudad de Huancavellca, para su evaluación y aprobación
correspondiente por el Concejo Provincial de Huancavelica;

Que, en sesión extraordinaria del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana
(COPROSEC HVCA.), de fecha 19 de noviembre de 2025, en la participación del Padre José Raúl enfatizó
que son actos contrarios a la fe el consumo de bebidas alcohólicas, la realización de bailes delante de los
templos, la contaminación del medio ambiente en todas sus expresiones, incluyendo la contaminación
acústica, solicitó que esta distinción quede para la población y que las autoridades del Ministerio Público
no permitan que se justifiquen estos actos nocivos bajo el argumento de que son parte de la fe, por lo
tanto se formalizó el acuerdo para la elaboración e implementación de un Plan de Acción Operativo
específico para la festividad de Pentecostés 2026 y otras festividades, este Plan requiere la articulación
interinstituc¡onal y la coordinación multisectorial de actividades y recursos entre todas las entidades que
conforman el COPROSEC. El Plan deberá incluir con directriz estratégica, la restricción del acceso y la
regulación del uso de los espacios perimetrales (Atrios) de los rec¡ntos religiosos;

Que, es deber del Estado garantizar la seguridad ciudadana y protección del
Patr¡mon¡o Cultural y relig¡oso de la Nación, salud mental de la población y la aglomeración, el uso de
artefactos pirotécnicos y el consumo de bebidas alcohólicas en los atrios de las iglesias representan un
riesgo para la integridad física y la salud pública;

Que, de acuerdo con el Mapa de Calor de Ocurrencias, se ha identificado que
el consumo de bebidas alcohólicas en plazas y áreas colindantes a iglesias actúa como un factor
detonante para la com¡sión de faltas contra las buenas costumbres, grescas y actos de vandalismo. Las
plazas y alrededores de iglesias son zonas de alta afluencia familiar y turística, El consumo de bebidas
alcohólicas en estas áreas vulnera el derecho al libre tránsito y a la tranquilidad pública, contraviniendo
el ordenamiento urbano;

Que, en consecuenc¡a, es necesario emitir una Ordenanza Municipal, que
prohíba de manera taxat¡va la venta y consumo de bebidas alcohólicas en las plazas y en los atrios de
las Iglesias de la ciudad de Huancavelica/ para salvaguardar el orden público y la integridad de los
ciudadanos;

Estando a lo expuesto, al documento de vistos y de conformidad a lo
dispuesto en el numeral B) del artículo §o y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal en sesión ordinaria del día 24 de abril de
2026, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QqE DECLARA *ZONAS RESTRINGIDAS" Y PROHÍBE EL coNsUMo Y
VENTA DE BEBIDAS ALCOHóLICAS EN LAS PLAZAS Y ATRIos DE tAs IGLESIAS DE LA CIUDAD

DE HUANCAVELICA

ArtícuIo 1O.- ZoNAS DE RESTRICCTÓrrI RÍGIon:
Declárese como "Zona de protección rígida y de tránsito peatonal fluldo" a los perímetros, atrios y
explanadas de los siguientes templos:
+ Iglesia Catedral,.+ Iglesia de San Cristóbal.
+ Iglesia de Santa Ana.
* Iglesia San Sebastián.
.t Igles¡a del Distrito de Ascensión (La Municipalidad Distrital de Ascensión aprobará su propia

Ordenanza para su vigencia dentro de la jurisdicción del distrito).

Artículo 20.. DE LAS PROHIBICIONES:
Queda estrictamente prohibido en las zonas delimitas en el artículo anterior:
1. El comercio ambulatorio de cualquier índole.
2. La instalación de estrados con fines musicales, carpas, puestos de venta.
3. El uso de artefactos pirotécnicos en la zona urbana de las plazas.
4. El estacionamiento de vehículos menores y mayores (excepto unidades de emergencia) durante el

desarrollo de las diferentes festiv¡dades, sociales, costumbristas y culturales.5' La permanencia de personas en estado de ebriedad o pernoctar en los atrios de las iglesias y en las
inmediaciones de las plazas.

Artículo 30,- DEL DECOMISO Y RETIRO:
Facúltese a la Gerencia de Desarrollo Económico (Unidad de Policía Munic¡pat), con apoyo de la pol¡cía
Nacional del Perú (PNP) y la Un¡dad de Serenazgo, a proceder con el retiro jnmed¡aio y decomiso de
mercadería, estructuras o bienes que infrinjan la presente Ordenanza.

Artículo 40.- ESCALA DE MULIAS:
Las infracciones serán sancionadas de la siguiente manera:
* Venta de bebidas alcohólicas: multa equivalente al 10o/o de la UIT y ret¡ro del lugar.ú Instalación comercial no autor¡zada: multa del 2oo/o de la uIT y deiomiso de bienes,

Artículo 50.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co, Gerenciade Gestión Ambiental, Sub Gerencia de Comercialización, Sub Gerencia de Tránsito, fralsfoitás y



'l

seguridad Vial, unidad de serenazgo, unidad de Policía Municipal y a las demás Instancias de acuerdo asu competencia.

en e, artícuro 44o de,.,-ffifrHr:'r".\,,t,?:::l,j:'i;ffi,3JffHffi: i"j..i:,i:¿iñ:i:i::1:Mun¡cipal¡dad provincial de Huancavelica.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Huancaverica, a ros seis or3r"Í3r ,":, fl ##i!|lo"oi"j,1iñ'Íi1r,l,?,.]" Municiparidad provínciar de

coPRosEc.

Ger.nci. de 0esaroilo Econóhico.
Ger.nc á de Gestióñ Añbientat.
slb Gere.c¡a e com€rc¡alz¿c¡óñ.
sub Gereñda de f.nsto, TEñsDodé
Unrd.d d€ Serenazoo,
Unidad de Polcia Muñic aat.
Und¡d de Informátc.,
Unidad de tñagen lnstituctoñat.
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